
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Tiene por Contestada Demanda 

 Proceso:  Verbal – Declaración de Pertenencia  

Demandante: José Wilman Ruíz Fonseca  

Demandada: Fundación Provivienda Para los 

Damnificados Pensionados y Retirados del 

Ministerio de Defensa Afectados por el 

Terremoto  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00199-00 

  

Abril primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Tras su designación y aceptación, la curadora ad lítem designada 

en favor de los terceros indeterminados acercó oportunamente 

escrito de contestación de la demanda, formulando excepciones 

de mérito.  

 

Revisada dicha pieza se ajusta a lo previsto en el artículo 96 del 

C.G.P, de modo que se tiene por contestada la demanda. 

 

Sobre sus defensas, se aprecia que no remitió copia a sus 

contendores, por lo que su traslado tendrá lugar una vez se agote 

el traslado de la demanda de reconvención cuyo trámite se 

resuelve en auto paralelo a este.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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